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queden clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de
la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
ohras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

enarto.-Por la Dirección General del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario se dictaran las nocm&s pertinentes
para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos a11os.
Madrid, 16 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARClkBAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dirc{;tor gene
ral del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrado.

ORDEN de 16 de octubre de 19i1 por lo que se
aprueba el Plan de Meioms Territoricties y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villantwva
del Rebollar (Palencia),

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de febrero de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villanueva del Rebollar (Palencia), de la comarca de orderacíón
rural de Alto Valdeginate.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de esto Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras do la zona de ViHanueva del
Rebollar (Palencia), que se refiere a lns obras de redes de
caminos y red de saneamiento. Examinado el referido Plan,
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en los grupos que determinan 10$ artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de
1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para
que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores be·
neficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Víllanueva del Rebollar (Palencia), cuya concontm
CÍón parcelaria fué declara de utilidad pública por Decreto de
26 de febrero de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispüesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1988, se consi
dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo a} del citado arliculo 23 de
la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de ·1as
obras Incluidas en Este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios señala el Decreto de Ordenuciún Rural de la comarca
de Alto Valdeginatc, de fecha 17 de febrero de 1966.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma v Desarrollo
Agrario se dictaran las normas pertinentes para 1a rll€jor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, 11. para 51) conocimionto y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. H. muchos ai10s
Madrid, 16 de octubre de 197!.

ALLENDE Y GARClA·BAXTER

limos. Sres. Subspcretado de esto Departnmento y Director gene
ral del lnstituto Nacional de Reforma y Douwrollo Agrario.

ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Meioras Territoriales y Obras
de la zona de concentmcíón parcelaria de Villamuriel
de Cerrato (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 14 de noviembre de 1968 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Villamuriel de Cerrato {Palencia} de la comarca de
ordenación rural del Cerrato. '

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre. de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural ha
redact~do y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villamuriel de
Cerrato {Palencia). que se refiere a las obras de redes de caminos

y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
dasíficadas on los grupos que determinan los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y
que al propio tiompo dichas obras son necesarias para que de
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y pal·a los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primoro.-Se aprueba el Flan de Mejoras Territoriales y Obras
de la 7..ona de Villamuriel de Cerrato. (Palencia), cuya concentra
ción parcelaria fUe declara de utilidad pública por Decreto de
1-1 de noviembre de 1968~

Segundo.--Dn w:·u:wdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigent.e Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962; modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley do Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera. que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
queden clasificadas en el grupo al del citado articulo 23 de
la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Terc(~ro.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras induídas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios sQüala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca
del Cerrato. de fecha 3 de diciembre de 1964.

Cuartn.-Pnr la Dirección General del Instituto Nacional de
Refohnn y DeSArrollo Agrario se dictarán las normas pertinentes
para 1á· Hl€'jor apIlcaCión de cuatlto se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico él VV. lI. para su cunocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. ll. muchos afias.
Mndl"id, 16 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

1Jmos. Srcs Subsecretario de este Departamento y Director gene
ra] del Inslítuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 16 de octubre de 1971 por la que se
l/prueba el Plan de MejoTUS Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcela.ria, de Navares
de Ayuso {Segovia}.

JJmos, Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Navares de Ayuso (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Navares de
Ayuso (Segovial, que se refiere a las obras de redes de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para ln producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Milüsterio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Navares de Ayuso {Segovia.l, cuya concentración
parcelaria fue declarada de utilidad pública por Decreto de 29
de octubre de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
B de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi~

dera que las obras de redes de caminos y red do saneamiento
queden clasificadas en el grupo al del citado artículo 23 de
la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inCluidas en este Plan serim de la .competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

Cuarto.--Por la Dirección General del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario se dictaran las normas pertinentes
para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente
Orden.

Lo que comunico a vv. JI, para su conocimient.o y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos ahos.
Madrid, 16 de oct~lbre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lhnos. SI'es. Subsecret.a.rio de este Departamento y Director gene
nil de! ln:>tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


